
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEG~.C ION CUAUHTEMOC. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLI VAR No. 30. 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704.571 0.5305.5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ . IGI-JAC IO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 09100. MEXICO. D.F. 
TELS: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220515 

EN SUS REM ISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR ABC UNIFOR MES. S.A. DE C.V. 1 OR IENTE 5 NÚMERO 327, COLONIA REFOR MA, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, 5784015856 1204, 5855 67421 GUILLERMO GOMEZ HERRERA 

FECHA DEL DOCUMENTO 
17/10/2022 

FECHA DE ENTREGA 
40 DÍAS NATURALES 

Partida Clave art. 

10 27 10102020 

Cantidad 

FORMA DE PAGO 
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA 

LUGAR DE ENTREGA 
!
OBSERVAC IONES 
CPSI/DGRM/062/2022 

CHIMALPOPOCA # 11 2 ESQUINA 5 DE FEBRERO , COL. CENTRO ALCALDIA. CUAUHTEMOC, 06080, MX, DF 

12 

Unidad Descripcion 

PAA ZAPATOS 
OBSERVACIONES 
ZAPATO TEJI DO EN TEXTURAS ELÁSTI CAS 
MARCA MIRAGE MODELO 997869 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

CANTIDAD Y TALLAS 
CONFIRMAR CON EL ADMINI STRADOR DEL CONTRATO 

Requerimiento Técnico: 

Las caracterí sticas técnicas de los bienes están descritas en la 
propuesta técnica de la empresa ABC Uniformes, S.A. de C.V., 
presentada el 19 de septiembre de 2022, en el marco del procedimiento 
de Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/062/2022, adquisic ión de 
uniformes, prendas y equipo de protección, razón por la cual se obliga 
a cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente 
contrato simplificado. 

Plazo de entrega de los bienes: 
No deberá de exceder de 40 días naturales contados a partir del día 
siguiente hábil de la notificación de adjudicación 

Lugar de entrega de los bienes : En la Dirección del CENDI Art. 123 
Constitucional , sito en ca lle Chimalpopoca número 11 2, colonia Centro 
de la Ciudad de México, cód igo postal 06080, Alcald ía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México , previa confirmación con el administrador del 
contrato. 

P.Unitario 

357.50 

Importe Total 

4.290.00 

CO NT I NUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLI VAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO. C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704.5710.5305,5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNAC IO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS.' 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50220515 

EN SUS RE MISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ABC UNIFORMES, S.A. DE C.V. 1 ORIENTE 5 NÚM ERO 327 , COLONIA REFOR MA, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, 578401 5856 1204 , 5855 6742 1 GUILLERMO GOMEZ HERRERA 

FECHA DEL DOC UM ENTO 
17/10/2022 

FECHA DE ENTREGA 
40 DÍAS NATURALES 

Partida Clave art. 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVAC IONES 
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA CPS I/DGRM/062/2022 

LUGAR DE ENTREGA 
CHIMALPOPOCA # 11 2 ESQUINA 5 DE FEBRERO , COL. CENTRO ALCALDIA. CUAUHTEMOC, 06080, MX, DF 

Cantidad Unidad Descripcion 

Form a de pago: El pago se realizará a los 15 dias hábiles a part ir del 
dia hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI), en la ventani lla Cmica. 

1) Plazo de la prestación de los servicios: 40 días naturales 
2) Fecl1a de inicio: 5 de octubre de 2022 
3) Fecha fin : 14 de noviembre de 2022 
4) Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario 
5) NC1mero de procedimiento: CPSI/DGRM/062/2022 
6) Clasificación: Inferior 
7) Fundamento de autorización: Artículos 13, 38 , 40, 41 , 43 fracción 
111 , 46,47 fracción 111 , 71, 72 , 73 , 86,87 del Acuerdo General de 
Administración XIV/20 19 del Comité de-Gobierno y Adm inistración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
8) Órgano que autoriza : Director General de Recursos Materiales 
9) Sesión CASOD: No aplica 
1 O) Fecha de autorización: 3 de octubre de 2022. 
11 ) Unidad responsable: 2251 09 15S00 1 0001 , Suministros y Servicios 
Generales 
12) Partida presupuestari a: 27101 Ves tuario y Uniformes 
13) Número de certifi cación presupuesta!: DGRM-2022-090/1 122000090 
14) Área solicitante: Dirección General de Recursos Humanos 
15) Nt:unero de contrato ordinari o: No aplica 
16) Comprobación de recursos: No aplica 
17) Regularización: No aplica 
18) Ad ministrador del contrato: Profesora Beatriz Es cam ill a Flores, 
Directora del CENDI Art. 123 Constitucional. 

P.Unitario 

SUBTOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

Importe Total 

4,290.00 

686.40 

4,976.40 
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l.-la Suprema Corte de Justicia de !a Nactón , en lo sucesivo ··suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que : 
1.1.- Es el m.3xtmo órgano deposttario d¿l Poder Judicial de la Federactón , en ténninos de lo dispuesto en los articu les 94 de la ConstitLtctón Política de los Estados Unidos Mextcanos y 1°, fracctón 1, de la ley Org.3nica del Poder Judtcial 
de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante concurso pUbhco Sltmano fue autonzada por el Director General de Recursos Materiales . de conformidad con lo prevtsto en los articules 43 . fra cción 111 . 46 y 86 del Acuerdo General de 
Administración XIV/20 19 , del Comité de Gobierno y Administractón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regu lan los procedimientos para la adquistcion . arrendamiento. 
admmistracion y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de serJtcios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Admtnistracton XIV/2019}. 
1.3.- La persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales . esta facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los articules 32 , fracción X. del Reglamento Orgéintco en Mate na de 
Admmistractón ·de la Suprema Cene de Justicia de la Nacían ; y 11 , tercer párrafo , de l Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domici!to el ubicado en la calle José María Pmo Suéirez nUmero 2. colonia Centro . alca ldía Cuauhtémoc. código postal 06060 . Ciudad de Mexico. 
1.5.- La erogactón que 1m plica la presente contratación se reahzaréi con cargo al Ceniro G..;stor 22510915SOú1 000!, PiJriltia Pre:;upue:m:!: 7101 de:;nnü DtreccJcn Ge11eraf d6 Pecur:;c:; Hurn<lnt'S. 
11.- El "Proveedor" manifiesta bajo protesta de decir verdad. por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida baJO las leyes mextcanas. cuenta con la inscripctón en el Registro PUbhco del Cornercto correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las espectficaciones técntcas de los btenes requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicactón de la presente contraiacion , no se encuentra inhabihtado confonne a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo . Legislativo y Judictal de la Federación para celebrar contratos; asimtsmo. no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admintstración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administractón XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el indicado en la caratula del present::: instrLJmenlo . en el apartado denominado "Proveedor". 
111. - La ·'Suprema Corte" y ei ''P roveedor", a quienes de manera conjunta se les ide nti ficara como las "Partes" decla ran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente tnstrumento y manifiestan qlte todas las comunicactones que se rea licen entre ellas se dtngirán a los domtci1ios mdicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- las "Partes" reconocen que la carátula del present¿ contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estan de acuerdo en someterse a las sigu ientes: 

CLÁUSU L AS 
Primera. Condiciones Generales. El "Proveedor" se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente inslrumento y respetar en todo momento el objeto, precio . plazo. garantias y condiciones de pago señalada s en la 
cará tula y las clausulas del presente contrato . durante y hasta el cumplimiento tota l del objeto de este acuerdo de vo luntades 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Proveedor" deberá presentar el o los Cornprobantes Fiscales Digttates por Internet (CFDI}o comprobante respectivo a nombre de [a 'Suprema Cene" 
según consta en la cédula de identificación fisca l. expedida por el ServicJO de Administración Tnbutaria con el Registro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046P5, tndicando el domicilto señalado en la declaración 1.4 de este instrumento 
y demás requisitos fisca les a que haya lugar. A fin de que pueda proceder el pago, el administrador del contrato deberá entregar a la mstancia correspondtente capta del instrumento contractual y capta del documento medtante el cual 
conste que fueron entregados los btenes a entera satisfacción. 
Las -partes" convienen que la ·· suprema Corte- podrá, en cualquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir a 1 "Proveedor", en caso de que este Ultimo incumpla cualesqutera de las ob ligaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convenciona les serán deterrnmadas por la "Suprema Corte·· en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente : En caso de mcumplimtento de las obligaciones pactadas en el 
in strumento contractual y en lo establecido en sus anexos. la "'Suprema Cor1e- podra aplicar una pena convenctonal hasta por el10% del monto que corresponda al va lor de los btenes (stn inclutr !VA) que no se hayan rectbtdo . o bien . no 
se hayan recibido a entera satisfaccion de la "Suprema Corte~ De existir incumplimien to parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcen ta je incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" respecto al cumplimtento 
de tos plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes. prestación de los servicios o en la ejecucton de los trabajos , eqUJvalente al monto que resulte 
de aplicar el 1 porctento diario a la canhdad qlte importen los bienes pendientes de entrega . los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no re atizados. y no podrán exceder del 30 % del monto tota l del con trato . St las penas 
convenctona les rebasan el porcentaje señalado anterionnente , se podra intciar el procedimiento de rescisión del contrato. Las penas convenCionales también podrán hacerse efectivas mediante las garantías otorgadas. Las penas podrán 
descontarse de los montos pendientes de cubnr por parte de la "Suprema Corte" al "Proveedor" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte". 
Cuarta . Monto del contrato. El monto del presente contrato es por s.: 290.00 t.cuairo mtl (!C>::ct .:;ntc-5 ncv¿n:.:;: pe:;;os 00:100 tn.n.i m~s -?.11'5'· .•. •le! lrnp u;:-~tc al Va lor . .::.g¡·eg~t:o equi-,.-alente a 5686 40 iS -:!ts:.: ¡¡;.¡li,_~,; och-:-:nta ·¡:seis pesas 
40,100 m.n.) r~ su!tando un rnonta to tal de ::S4 9713. J Q {Cli<WO trnl nc·.;ectenios setema 'i sets peso;; 40;t00 m n.! 
El pago señalado en !a presente clausu la. cubre el tota l del bien adquirido. por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubnr ntngUn tmpofie adicional. 
Quinta . Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe entregar los bienes . objeto de este contrato, en el siguiente domicilio: Chur.ai~1Qpoc~ nl1rn:ra 1 ! 2. colO:ll3 Cer¡¡¡o de IJ Ctu;J;:¡;.J d"'.i M~.o:JCO CCIJtgc po.;l<ll C6050 ..:..tc<'!.kit,~ 

Cu::;¡uh\ernuc Ctudad de Mevtco. 
Sexta. Vige ncia del contrato y fecha de entrega de los bienes. Las "Partes- convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 5 de ociubf~ de 2022 ·¡ ha:;;a el14 de nc·nern~r e tie :o::. 
El "Proveedor" se compromete en entregar el bien a mas tardar el di<l l .l. del tr.es novtembr: je 2022.. 
La fecha de entrega de los bienes pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas . previa presentación de !a so licitud respectiva , antes de su vencimien to, por parte del "Proveedor' y su 
aceptación por parte de la -suprema Corte " 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11 . cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/20 19, se e)(ceptua la presentacion de la fianza que garantice el cumplimtento 
del contrato . toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara de manera posterior a la entrega de los bienes. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor" . este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso . más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que sera igual a la 
establectda en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federacion como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las canltdades pagadas en exceso en 
cada caso , y se computaran por di as naturales , desde la fecha del pago al "Proveedor", hasta la fecha que se pongan efecti vameme las cantidades a disposicion de la "Suprema Corte· 
Novena. Propiedad Intelectual. El "Proveedor" asume totalmente la responsabt lidad para el caso de que al proveer los bienes. objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cua lqu1er responsabilidad de carácter civil. pena l. fisca l. de propiedad industrial o de cualquier otra índo le. 
Astmtsmo. se precisa que esta prol1ibida cualquter reproducción parcia l o tota l. o ltSO distinto de la documentación proporctonada por la ·· suprema Corte -, con motivo de la adquisictón de btenes objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan para la realizacion del ob¡elo de este contrato seran lrabajadores dei "' Proveedor", por lo que de nmguna manera extstiréi relacion laboral entre ellos y la '" Suprema 
Corte·· Sera responsabilidad del · Proveedor" cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las dispostciones que regulan el SAR INFONAVIT. IMSS y las contemplada s en la Ley Federal del TrabajO . por tan lo . 
responderá de las reclamactones admtnistrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del -Proveedor" presenten en su contra o de la ''Suprema Corte" El gasto que implique el cumplimtento de estas obligaciones carrera a 
cargo del "Proveedor". que será el unico responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. La ~suprema Corte" estara facultada para requerir al ~ Proveedor" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores allMSS , a si 
como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR . !NFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Proveedor", ejecuten o pretendan e¡ecutar alguna reclamacton en contra de la -suprema Corte"" , el 
"' Proveedor· debera reembolsar !a totalidad de los gastos que erogue la ~suprema Corte-, por concepto de traslado. viáticos, hospedaje , transponacion . altmentos y demás inherentes. con el fin de acredttar ante la autor idad competente 
que no exts!e re lación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sen tido. Las ·Partes "" acuerdan que el importe de tos referidos gastos que se llegaran a ocasionar podra 
ser deducido por la ~suprema Cenen de los Comprobantes Fiscales Digitales por lntemet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago . independientemente de las acciones legales que se pudteran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ""Suprema Corte- manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para tos efectos de esta con tratacrón. se entiende por subcontratacion el acto mediante el cual et ··Proveedo( encomienda a otra persona fisica o ¡undtca . la e¡ecucion parcial o tota l del ob¡eto del contra lo. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El -Proveedor" respondera por los daños que se causen a los bienes en posesión o en prop1edad de la -suprema Corte "' con motivo del cumplimtento al ob¡eto de este contrato , aun cuando no 
exista negligencta. La reparación del daño conststira . a elección de la -suprema Corte· , en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible . o en el pago de daños y pequicios . con independencia de ejercer las acciones 
legale s a que haya lugar. 
Décima Tercera.lntransmisibilidad de los derechos y obl igaciones derivados del presente contrato. El -Proveedor"' no podrá ceder , gravar, transferir o afectar bajo cualquter !!lulo . parcta! o totalmente a favo r de otra persona , fistca 
o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepctón de los derecl1os de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del Fomento a la Transparencia y Confidencialidad. Las ' Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso . los entregables que se generen podran ser susceptibles de clastficarse 
como reservados y/o confidenciales. en ténninos de los articules 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencta y Acceso a la lnformacion Pública . así como 98 , 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 
PUblica. El ·Proveedor" se obliga a no rea lizar acctones que comprometan la seguridad de las inslalaciones de la "' Suprema Cene" o pongan en riesgo la integridad de su personal. ast como abstenerse. confor me a las dispostctones 
aplicables. de dar a conocer por cualqu ier medio a qLJten no tenga derecho . documentos. registros . imagenes, cons lancias. estadisticas. reportes o cualquier otra información ctastficada como reservada o confidenctal de la que tenga 
conocimiento en eJercicio y con motivo de la adquisición. Los bienes entregados . tota l o parcialmente , especificaciones y en general la informactón que se encuentre en el lugar de su entrega o que se hubiesen en tregado al "Proveedor" 
para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad de la "Suprema Corte ", por lo que el uProveedor" se obliga a devolver a la ·suprema Corte- el malerial que se te hubiese proporctonado asi como el matenal que llegue a 
reali :ar. obligandose a abstenerse de reproducirlos en medio electróntco o fistco. De confonntdad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posestón de Sujetos Obligados (LGPDPPSO}. 
el -Proveedor"' asume el carácter de encargado del tratatntento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las activtdades ob¡eto del presente contrato , así como los 
resultados obtenidos, por Jo que no tendrá poder alguno de dectsión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son Unica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido . et ··Proveedor" se obliga a lo siguiente: a} Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades disttntas a las autonzadas por la "'Suprema Corte"; b) Guardar confidencialidad y abstenerse de transfem los datos persona les 
tratados. asi como infonnar a la "Suprema Corte~ cuando ocurra una vu lnei-ación de los mtsmos: c¡ Elimtnar y devolver los datos persona les objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato . y d) No subcontratar serviciOs que 
con lleven el tratamiento de datos personales. en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la usuprema Corte" podr.3 rescindir, de manera unilateral. el presente con tra to sin que medie declaración judicial. en caso de que el "" Proveedor" deje de cumplir 
cua lesquiera de las ob ligactones que asume en este contrato por causas que le sean imputables . o bien. en caso de ser objeto de embargo. huelga esta llada , concurso mercantil o Jiqutdación. 
Antes de declarar la rescision , la YSuprema Corte" notificara por escrito las causas respectivas al "Proveedor" en su domtcilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre . otorgándole un plazo de 
cinco dias héibtles para que mantfieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convententes y aporte , en su caso , las pruebas que estime pertinentes. Venctdo ese plazo el órgano competente de la "Suprema 
Corten determinara sobre la procedencta de la rescisión , lo que se comunicará al "Proveedor" en su domicilio señalado en la declaractón 11.5 de este instrumento. S eran causas de rescisión del presente tnstrumento contr3ctuallas siguientes: 
1) Si el "Proveedor" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios seiia lados en la c!ciusula primera del presente contrato. 2) Si el -Proveedor" incurre en fa lsedad tota l o parcial respecto de la información proporcionada 
para la celebractón del presente contrato. 3) En general . por elmcumplimiento por parte del '" Proveedor· a cualesquiera de las ob ligacton es denvadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado . al cumplimentarse su ob¡eto o bien de manera anticipada cuando ext stan causas jLtsttficadas . de orden pUblico o de 
interés general, en ténninos de lo previsto en los articules 153. 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2 01 9. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del con trato. Las "Partes- acuerdan que la "Suprema Corte" podra, en cualquier momento, suspender lempora lmente , en todo o en parte el objeto mate na de este contrato . por causas JUStificadas. 
sin que ello impliqlte su tenninacion definitiva y, por tanto . el presente contrato podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspenstón . El proced trniento de suspenstón 
se regtréi por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administractón XlVi2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en ténninos de lo previsto en los articules 13. fracc1ón XXII y 148. fracción l. del Acuerdo General de 
Administración XlV/201 9. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Dirección del CENO! Art. 123 Constitucional de la "" Suprema "' Corte ", com~."l Admtmsm·viGt·a del presente contrato, qu1en supervisara su 
estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Pro·¡eedor". a si como girar las tnstrucctones que considere oportunas y venficar que los bienes. objeto de este contrato, cumplan 
con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. Asimismo , la persona titular de la Dirección del CENO! Art. 123 Constitucional de la "Suprema Corte" podrá sustituir al . .::..dn1intstrador, lo que In formaran por escrito al 
"Proveedor· 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y CLtmplimiento de lo estipulado en este instn.tmento. el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribuna l Pleno de la "Suprema Corte· renunciando 
en fonna expresa a cua lquier otro fuero que en razón de su domictlio o vecindad. tengan o llegaren a tener. de coníonnidad con lo indicado en el articu lo 11, fracción XXII de la Ley Organica del Poder Judictal de la Federación. 
Las ""Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se r¿alizaréi por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaracmnes 1.4 y 11.5 de este tnslrumento . 
Vigés ima Primera. Legislac ión aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la ConstJtuctón Política de los Estados Untdos Mexicanos , el Reglamento Orgéimco en Materia de 
Administración de !a Suprema Corte de Justicia de la Nación. el "'Acuerdo General de Adminrstración XlV/2019 "" , y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimien tos C1viles. la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presltpuesto y Responsabilidad Hacendaria . la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PROVEEDOR 

Nombre ,.-
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